RES. 2211/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003498, Ent. N° 2666/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el convenio suscrito con “MEVIR – Dr. Alberto Gallinal Heber”;  

RESULTANDO: 1) que el Ministerio del Interior, con fecha 18 de febrero de 2016, suscribió un Convenio con “MEVIR – Dr. Alberto Gallinal Heber”, con el objeto de que el último nombrado realice las obras y refacciones, trabajos de mantenimiento y conservación de edificios asiento de dependencias del M.I., distribuidos en todo el país, en régimen de Administración Directa y/o por Contratos con Empresas Particulares y la elaboración de los proyectos ejecutivos de las obras;
2) que el Ministerio del Interior se obliga a aportar la suma necesaria para atender los gastos que demanden las obras por Administración Directa y el monto de las obras por la modalidad de Contrato, que se realicen en el marco del convenio;
 3) que MEVIR se obliga a contribuir con la asistencia técnica necesaria para la dirección de las obras, la ejecución, administración y contralor de las mismas, y todos los equipos e infraestructura necesarios, hasta el monto del aporte del M.I. que se determinará en los acuerdos complementarios;

 4) que el aporte en efectivo del M.I. será el equivalente a 60.000 U.R., suma que se transferirá en una o más partidas previamente a la iniciación de las obas a la cuenta de MEVIR en el BROU, debiéndose realizar rendiciones de cuentas e informes de revisión limitada;

 5) que en el convenio se suscribió ad-referendum de la aprobación por parte del Poder Ejecutivo y de la intervención del Tribunal de Cuentas;

 6) que el plazo del convenio es hasta el 28 de febrero de 2020;
 7) que no consta la Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el convenio marco remitido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 473 de la Ley N° 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan las habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;

 2) que el Artículo 474 de la Ley N° 13.640, y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos para viviendas rurales dispersas, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                    
 3) que el objeto del presente convenio es el mantenimiento y/o conservación de edificios asiento de dependencias del M.I. distribuidos en todo el país, las cuales quedan fuera del cometido MEVIR, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640 de 26.12.67;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio Marco suscrito por el Ministerio del Interior y “MEVIR – Dr. Alberto Gallinal Heber”, de acuerdo a lo establecido en el Considerando 3) de la presente Resolución y, el gasto emergente del mismo;  

2) Devolver los antecedentes;
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